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Vigilancia 

Privada con 

Guardias 

Uniformados 

Armados y 

Equipados. 

Sequridad ">ENOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 

Industrial y ¿ 1,000 or Budo / 

Domiciliaria. SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPA, en mi calidad de Gerente General y 
o-——— Representante Legal de la compañía SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL 

ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA, ante usted muy respetuosamente comparezco 
y digo: 

     

    

Protección a 

Ejecutivos. 

  O-————Para los fines legales consiguientes, remito a usted los siguientes documentos: 

O PRIMERO.- La Escritura pública de partición extrajudicial y adjudicación celebrada ante el 
Muebles. Notario Cuarto del cantón Quito, el día 18 de Diciembre del 2008, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 09 de Febrero del 2009, en la cual entre el compareciente y mu 
cónyuge MARÍA DOLORES QUINALOA CURO, los cónyuges MARÍA OLADIA ROCHINA 

Seguridad PONCE Y MARIANO ROCHINA CHILENO, realizamos la partición y adjudicación de las 

Comercial. participaciones sociales que poseian el señor ANGEL OLMEDO AUCATOMA GUASHPA 
o ———Áallecido) y éste por estar casado con la señora FLOR ANGÉLICA ROCHINA ROCHINA 

(también fallocida), al no haber quedado descendiente alguno, quedamos como herederos 
Seguridad imiversales los padres de estos dos fallecidos y por ende adjudicatarios de las participaciones 
Ante Todo . - - 

- social 1 Jl socio. Compromiso ales del mencionado socio. 

Social. 

  

  

SEGUNDA.- Mediante escritura pública de fecha 25 de Marzo del 2009, celebrada ante el 
Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el registro mercantil del Cantón Quito el 03 de Abril 

del 2009, los cónyuges MARÍA OLADIA ROCHINA PONCE Y MARIANO ROCHINA 
CHILENO ceden todas sus participaciones sociales adquiridas por derecho de sucesión a favor de 
SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPA. , 

TERCERO.- Mediante escritura pública de fecha 25 de Marzo del 2009, celebrada ante el 
Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el registro mercantil del Cantón Quito el 03 de Abril 
del 2009, la señora MARÍA DOLORES QUINALOA CURO cede todas sus participaciones 

sociales adquiridas por derecho de sucesión de la siguiente manera: 1087 a favor de LUZ 
de MARINA AUCATOMA QUINALOA Y 100 a favor de ANDRES SEGUNDO CHILENO TIXL 

Cos Kragass 
po y CUARTO.- Con los antecedentes expuestos, remito a usted toda la documentación a fin de que en 

AS, de lo posterior se cuente con los nuevos socios actuales, tomando en cuenta la partición extrajudicial 

ge Apio 
y adjudicación; y, las cesiones de participaciones que arriba detallo. 

De ser necesario señalo el Casillero Judicial No, 2583. 

EELIAD 1 lp lado 

5 ELOOZc ESP 

7 ÁBOGADO 
MAT. 11325 C.A.P, q 43333000 | 

» VUESTRA CONFIANZA NOS COMPROMETE A SERVIRLE MEJOR * 
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"AL SUPREO LECTORAS, 
". CERCADO DEVOTACIÓN    

      0201525102 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

"SERVICIOS DE GUARDIANÍA PRIVADA DEL .ECUADOR 
SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA”. 

En la ciudad de Quito, hoy día Viernes veinte de Febrero 

del dos mil nueve, siendo a las diez horas, en el domicilio 

principal de la COMPAÑÍA “SERVICIOS DE GUARDIANÍA PRIVADA 

DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA”, ubicada en las 

calles Av. Maldonado Km. Y y Susana Letor - Línea 

Férrea/Pasaje S39B, de esta ciudad de Quito, se reúnen los: 

señores Segundo Marcelo Aucatoma Guashpa,/ María Dolores 

Quinaloa Curo,/Nelison Neptalí Revelo Ulloa y la señora Luz 

Marina Aucatoma Quinaloa en su calidad de mandataria de los 

cónyuges señores María Oladia Rochina Ponce y Mariano 

Rochina Chileno, constituyéndose así la totalidad de Socios 

con el objeto de tratar el siguiente punto del Orden del 

Día: “De la Transferencia O Cesión de las 1187 

Participaciones Sociales de la señora María Dolores 

Quinaloa Curo”, por lo que por unanimidad de los socios se 

instalan en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías y mas disposiciones de los Estatutos Sociales 

de la Compañía, misma que es presidida provisionalmente por 

el señor Nelson Neptalí Revelo Ulloa y en calidad de 

Secretario Ad-Hoc de la Junta el señor Segundo Marcelo 

Aucatoma Guashpa. Instalada la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, por secretaría se confirma la lista 

de todos los socios asistentes y del valor de los Capitales 

que representa Cada uno de ellos. Una vez que se ha 

constatado la presencia de todos los socios, Cada uno con 

sus participaciones que representan el 100% del capital 

social pagado en la Compañía, se pone en consideración de 

los socios el orden del día para los que se han reunido en 

Junta Universal, en donde exclusivamente se tratará “De la 

Transferencia o Cesión de las 1187 Participaciones Sociales 

de la señora María Dolores Quinaloa Curo”, mismo que es 

aprobado por unanimidad de los asistentes, posteriormente 

se procede a resolver de inmediato. 

PUNTO ÚNICO.- Interviene el señor Presidente Provisional y 
solicita que la señora María Dolores Quinaloa Curo tome la 

palabra y manifieste ante la Junta los motivos por las que 

va a ceder todas las participaciones Que dichas personas 

tienen en la compañía; ante el pedido del Presidente la 

señora María Dolores Quinaloa Curo manifiesta que es su 

deseo y voluntad, sin presión de ninguna clase el de 

transferir todas las participaciones sociales que tienen 

adquirido por sucesión por causa de muerte y partición



   

    

extrajudicial y adjudicación de las  participacione 

sociales de su difunto hijo Angel Olmedo Aucatoma Quinalo 

que dicha cesión lo hará sin reserva de ninguna naturale 

por lo que pone a consideración de la Junta para 

cualquiera de los socios sean beneficiados con 

mencionada cesión de participaciones, pero a la vez igdica 

que si los socios no se interesan por sus participaciones 

su deseo es ceder de la siguiente manera: a la señora Luz 

Marina Aucatoma Quinaloa 1087 participaciones sociales y al 

señor Andrés Segundo Chileno Tixi 100 participaciones 

sociales, quienes también se encuentran presentes en la 

Junta. 

Luego de varias deliberaciones de cada uno de los socios y 

no habiendo conflicto de ninguna naturaleza por la forma de 

cesión de participaciones sociales adquiridas por derecho 

de sucesión y partición extrajudicial y adjudicación, la 

señora Luz Marina Aucatoma Quinaloa y el señor Andrés 

Segundo Chileno Tixi manifiestan que es su deseo y voluntad 

la de adquirir las participaciones sociales que posee la 

señora María Dolores Quinaloa Curo, siempre que no, haya 

ninguna propuesta de los otros socios, posteriormente se 

somete a la votación; y, habiendo una mayoría absoluta por 

unanimidad del cien por ciento (100%) del capital social de 

la Compañía, ésta Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la COMPAÑÍA “SERVICIOS DE GUARDIANÍA PRIVADA 

DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA”, Resuelve: aprobar 

y autorizar la transferencia o cesión de todas y Cada una 

de las Participaciones Sociales que tiene la señora María 

Dolores Quinaloa Curo (1187) adquiridas por sucesión por 

causa de muerte y partición extrajudicial y adjudicación, 

de la siguiente manera: 1087 participaciones sociales de la 

señora Luz Marina Aucatoma Quinaloa; y 100 participaciones 

sociales a favor del señor Andrés Segundo Chileno Tixi, 

para lo cual las partes tendrán que acudir ante las 

autoridades pertinentes a fin de legalizar la cesión o 

transferencia respectiva, cumpliendo con todas las 

formalidades que requiera el caso hasta su culminación. Por 

haberse tratado el único punto motivo de esta convocatoria, 

el mismo que ha sido resuelto y aprobado por unanimidad, se 

levanta la sesión hasta que se proceda a la redacción del 

acta respectiva en un lapso máximo de una hora. 

Reinstalada la sesión, el presente acta es leída por 

Secretaría y es APROBADA por unanimidad de los socios 

asistentes; siendo las doce horas del día Viernes veinte de 

febrero del dos mil nueve se procede a levantar y queda 

Clausurada la sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios.



Para constancia firman todos los socios, en el mismo lugar 

y fecha de celebración de la Junta. 

  

| ¿ ye j 2 / 

Y 
NELSON NERATALI REVELO ULLOA 

socio 
c.c. 0500023 cÍ-Y 

Maria O- 
MARTA DOLORES QUINALOA CURO 

SOCIA 

E: 02002455 1-0 

  

LUZ MARINA AUCATOMA QUINALOA 
Mandataria de Mariano Rochina Chileno y de 

Oladia Rochina Ponce 

CE 0201595 /0-2 

  

HAS..



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

PA CASYETT E Sl TIAS TT AERTTWO EF TUPARTIFEEO se TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

     Dr Lider Moreta Gavilane NOTARIO CUARTO ENCARGADO 
Quito - Ecuador QUITO



RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la matriz de constitución de 

compañía denominada SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL 

ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diez de mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el doctor Manuel José Aguirre, 

Notario Vigésimo Segundo, cuyo protocolo se encuentra a mi cago, tomé nota 

de la escritura de cesión de participaciones de la compañía que otorga la señora 

María Dolores Quinaloa Cuto a favor de la señora Luz Marina Aucatoma 

Quinaloa y del señor Andrés Segundo Chileno Tixi, celebrada el veinticinco de 

marzo del año dos mil nueve ante el doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado.- Quito a veintisiete de marzo del año dos mil nueve.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2269 de REGISTRO 
MERCANTIL de once de septiembre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 3590, tomo 

128 correspondiente a la Constitución de la compañía “SERVICIOS DE GUARDIANIA 

PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, dos de abril de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

   

    

        
    

DR. RAÚL GAYBOR¿SE 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUIFO. * 
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